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La herramienta del sufragio conocida como “lista sábana” o
boleta partidaria -vigente en nuestro país en las elecciones
nacionales -, implica votar en bloque a todos sus integrantes.
En  general,  la  mayoría  de  los  ciudadanos  conocen  a  los
primeros  de  cada  lista  por  su  trayectoria  y  exposición
pública,  pero  desconocen  antecedentes,  historia  e  incluso
imágenes del resto de los candidatos.
Por eso mismo, la Red Ser Fiscal viene impulsando desde hace
un  tiempo  la  ley  “Vota  Informado”,  donde  se  incorpora  un
requisito ante la Justicia Electoral: la obligatoriedad de
presentar  información  del  candidato  como  parte  de  la
aceptación  de  su  candidatura.
«El objetivo de la iniciativa es que los ciudadanos puedan
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conocer más a todos los candidatos. Generalmente son conocidos
los primeros candidatos de una lista. Esta iniciativa presenta
una  propuesta  significativa  para  una  mayor  transparencia,
ética y calidad democrática. Nos parece que se trata de una
herramienta que aporta una cuota de racionalidad», manifestó a
FM Vos 94.5 Claudio Bargach, Coordinador nacional de la Red
Ser Fiscal.
«Desde hace dos años venimos haciendo un trabajo voluntario y
recopilando  datos  de  los  candidatos  en  la  página  web
www.serfiscal.org. Como no tuvimos muchas respuestas por parte
de  la  mayoría  de  los  candidatos  y  apoderados,  decidimos
impulsar  el  proyecto  como  un  complemento  necesario  y
pertinente para cada una de las candidaturas. En el orden
nacional, Ricardo López Murphy presentó el proyecto en el
Congreso de la Nación. Por otra parte, nos parece relevante
presentarlo a nivel provincial. En el caso de Mendoza, la
diputada Flavia Dalmau (UCR) ha tomado esta iniciativa y la
presentó en la Cámara de Diputados de Mendoza», amplió la
información.
«Mendoza es la primera provincia en presentar la propuesta. El
miércoles  nos  presentamos  en  la  Legislatura  junto  a  la
diputada Dalmau a explicar el proyecto en detalle», añadió
Bargach.
Después, reflexionó acerca del comportamiento de la sociedad
argentina en torno a las decisiones políticas. «Hay gente que
vota o mide las acciones de los políticos desde lado de la
pasión o el sentimiento de un partido político. En ese sentido
es que consideramos que es importante aportar una cuota de
racionalidad  a  todo  este  asunto.  El  proyecto  apunta  a
fortalecer el compromiso y la responsabilidad de la ciudadanía
a la hora de votar. Hoy estamos ante una política líquida, en
donde  aparecen  nuevos  liderazgos  por  sobre  encima  de  los
partidos tradicionales», analizó.
Al terminar la charla, destacó la labor de la ONG Ser Fiscal.
«El espacio lleva muchos años. Las estadísticas nos demuestran
que hay cierto interés del sector más joven de la Argentina
que se interesa en la política. Por este motivo, creemos que



esta  es  una  herramienta  muy  fuerte  para  trabajar  en  las
escuelas con aquellos chicos que con 16 años van a votar a una
presidencial. La formación ciudadana es esencial. Mendoza es
pionera en lo que respecta a las cuestiones republicanas y
democráticas en Argentina», finalizó.


